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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 27 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se hace pública la Resolución relativa a expediente sancionador en 
materia de salud.

intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de Málaga, sita en c/ córdoba, núm. 4, 
significándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada que procede es de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

núm. expte.: 038/16-s.
Persona interesada: cárnicas Zamudio, s.l. 
Último domicilio: carretera Almargen Km 1, 29340 cañete la Real.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago 

Málaga, 27 de octubre de 2016.- la Delegada, Ana isabel González de la Torre.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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